
 

  
LEY 7989  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN  

 
 

 

Sistema de protección integral de las personas 
discapacitadas -- Adhesión a la ley nacional 22.431.  
Sanción: 20/12/2007; Promulgación: 21/12/2007; 
Boletín Oficial 14/01/2008  

 
Se adhiere la Provincia de Tucumán a la Ley Nacional N° 24.314 y su decreto 
reglamentario N° 914/1997.  

 
Artículo 1° - Se adhiere la Provincia de Tucumán a la Ley Nacional N° 24.314 y su decreto 
reglamentario N° 914/1997.  
Art. 2° - Comuníquese, etc. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
4225.html
4225.html
6662.html
4225.html
4225.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

